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La delegación de competencias de la presente resolución no será obstáculo para que este Jefe Provincial de 
Tráfico pueda avocar para sí el conocimiento de un asunto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Quinto. Fecha de efectos de la delegación. 
La delegación de competencias en el Jefe Provincial de Tráfico de Zaragoza prevista en la presente resolu-

ción se referirá a aquellas solicitudes de autorización de circulación que se presenten a partir del mismo día de la 
entrada en vigor de esta resolución. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Teruel. 
Teruel, 9 de febrero de 2022.- El Jefe Provincial de Tráfico de Teruel, Javier Agulló Martínez. 
 
 
 

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

Núm. 2022-0405 
 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE TERUEL 
 
 
Resolución del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel por la que 

se concede Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la instalación: Nueva Instalación de LSMT 6 
kV entre Cella II y Cella I, en el T.M. de Cella (TERUEL) (Expediente TE-SP-ENE-AT-2021-074) 

Visto el informe de la Sección de Energía de fecha 4 de febrero de 2022 en el que se acredita el cumplimiento 
de los trámites reglamentarios establecidos en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones eléctricas; Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias ITC-RAT 01 a 23 y el R.D. 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, en lo referente al expediente 
incoado en este Servicio Provincial a instancia de D. Francisco José Arpa Hernando en representación de FINSA 
S.A., con domicilio en Ctra. de la Estación, 4, 44370 Cella (TERUEL) en solicitud de autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación: 

PROYECTO DE Nueva Instalación de LSMT 6 kV entre Cella II y Cella I, en el T.M. de Cella (TERUEL) 
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
Emplazamiento: ENTRE CELLA II (CT2) Y CELLA I (SUBESTACION 45/6 kV) 
RED SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSION  
Tensión: 6 kV 
Origen: Celda en Cella II (a instalar) 
Final: Celda de reserva en Subestación 45/6 kV CELLA I 
Longitud Subterránea: 1.550 m 
Conductor: 4 x (3 x 1 x 400) mm² Al 12/20 kV tipo HEPR-Z1 
REFORMA DE CT2 EN CELLA II 
Instalación de nueva celda 
Finalidad: Nueva LSMT 6 kV para unificación de suministro. 
Tipo de instalación: Instalación particular 
Presupuesto: 208.873,50 euros 
Considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y las competencias compartidas en materia de energía que el art. 75.4 del vigente 
texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, modificado por L.O. 5/2007, de 20 de abril, atribuye a esta Comuni-
dad Autónoma y de las funciones atribuidas por el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y demás normativa aplicable. 

Este Servicio Provincial efectúa la presente resolución: AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE 
CONSTRUCCIÓN de la instalación solicitada, con las siguientes condiciones: 

1. El plazo para ejecutar el proyecto y solicitar la puesta en marcha de la instalación deberá ser de 12 meses, 
contados a partir de la fecha de la notificación de la presente Resolución. Dicho plazo se entenderá suspendido 
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en tanto se obtengan las correspondientes autorizaciones, permisos y licencias necesarias para la ejecución del 
proyecto de la instalación autorizada, siempre que la demora no sea imputable al Titular del proyecto. 

2. El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos por los Organismos afectados 
por la instalación autorizada. 

3. La presente autorización se otorga sin perjuicio a terceros e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 
de la citada Ley y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Ángel Lagunas Marqués, Director del Servicio Provincial de Teruel. 
 
 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 

Núm. 2022-0360 
 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
 

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONCESIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS 
Se somete al trámite de Información Pública en competencia de proyectos la siguiente solicitud de una conce-

sión de aguas, presentada en esta Confederación Hidrográfica del Júcar: 
EXPEDIENTE:  2019CP0161 
PETICIONARIO/S: PERSONAS FÍSICAS 
TÉRMINO DONDE RADICAN LAS OBRAS: Puebla de Valverde (La) (Teruel) 
SISTEMA DE EXPLOTACIÓN:  2-MIJARES-PLANA DE CASTELLÓN 
MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA: 080.103 JAVALAMBRE ORIENTAL 
DESTINO DEL AGUA: RIEGO 
SUPERFICIE (ha): 54,23 
NECESIDADES HÍDRICAS TOTALES: 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3/año): 138.703 
CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 16 
CARACTERÍSTICAS: 
Aprovechamiento de aguas subterráneas, mediante un sondeo de 322 metros de profundidad, y 311 milíme-

tros de diámetro inicial de perforación. 
Su situación queda determinada por las coordenadas (ETRS89): X = 677470; Y = 4449297, en el Término 

Municipal de Puebla de Valverde (La), en la Provincia de Teruel, Polg. 14; Parc. 101, de acuerdo con el proyecto 
correspondiente incorporado al expediente. 

Las instalaciones consisten en un grupo electrobomba sumergible de 100 C.V. / 73,55 KW de potencia, situa-
do a una profundidad de 318 metros. 

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas (R. D. Legislativo 1/2001) y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), se inicia el trámite de información pública del pro-
yecto presentado, por un plazo de UN MES a contar desde la publicación del presente anuncio. 

Durante dicho plazo se admitirán otras peticiones que tengan el mismo objeto que la que se anuncia o que 
sean incompatibles con ella. A las instancias se acompañarán los documentos técnicos preceptivos debidamente 
precintados, no admitiéndose otras peticiones en competencia transcurrido el plazo fijado. Los documentos po-
drán presentarse en el Registro de la Confederación Hidrográfica del Júcar (Avda. Blasco Ibáñez, nº 48 de Va-
lencia), o por cualquier otro medio admitido por las disposiciones vigentes. Asimismo, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 105 del citado Reglamento se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble de la que figura en la petición inicial, sin perjuicio de 
que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado, pueda acogerse a la tramitación indi-
cada en el apartado 3 de dicho artículo. 

En el mismo plazo mencionado podrá examinarse el proyecto aportado por el peticionario, así como presentar 
las reclamaciones que se estimen procedentes en los Registros referidos en el apartado anterior. Estarán dispo-
nibles tanto el informe de la Oficina de Planificación Hidrológica, como la Nota de Características y el informe 
cartográfico de la concesión a través de medios electrónicos, en la ruta de acceso Confederación Hidrográfica del 
Júcar - Atención a la Ciudadanía - Informaciones públicas. Estos documentos recogen la totalidad de los datos 


